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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

INGENIERO FRANCISCO VALLEJO JARAMILLO, en mi calidad de 
Gerente General y por lo tanto Representante Legal de la Compañía 
DISEÑOS MECANICOS Y CONSULTORIA DMC Cía. Ltda., me dirijo a 
usted, muy comedidamente y manifiesto lo siguiente: 

En apego a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de compañías pongo en 
su conocimiento la Cesión de Participaciones de uno de los señores socios 
de la Compañía DISEÑOS MECANICOS Y CONSULTORIA DMC Cía. 
Ltda.; A continuación se servirá encontrar las especificaciones de la 

presente transferencia: 

CEDENTE CESIONARIO 

Marcelo Darquea Darquea Danny Darquea Schettini 

NACIONALIDAD NACIONALIDAD 

Ecuatoriana Ecuatoriana rr 

Así mismo debo indicar que dicha cesión de participaciones se encuentra 
inscrita en el libro de la compañía y anulado el certificado de aportación 
del cedente; Además debo indicar que adjunto a la presente encontrará 
copia certificada de la escritura pública de Cesión de Participaciones de la 

Compañia DISEÑOS MECAÑICOS Y CONSULTORIA DMC Cía. Ltda., la 
misma que se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil de 
este cantón, hecho que pofigo en si conocia ara los fines de Ley. 

       Ing. 

DISEÑOS MEC.



ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DISEÑOS 

MECANICOS Y CONSULTORIA DMC CIA. LTDA 

FECHA: 

OTORGADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 

OTORGANTES: 

1700132382 MERCELO DARQUEA DARQUEA CEDENTE 

1705373775 MARIA SOLEDAD SCHETTINI CEDENTE 

MARTINOD 

170423457 JAVIER VALLEJO JARAMILLO CESIONARIO 

1709557928 DANNY DARQUEA SCHETTINI CESIONARIO 

OBJETO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CUANTÍA: 

USD. $. 22.540,00 

DI: 02 COPIAS 

RQ.-
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LÁ 

COMPAÑÍA DISEÑOS MECÁNICOS Y CONSULTORÍA DMC CIA 

LTDA. 

OTORGADA POR MARCELO DARQUEA DARQUEA Y MARÍA 

SOLEDAD SCHETTINI MARTINOD 

A FAVOR DE FRANCISCO JAVIER VALLEJO JARAMILLO Y 

DANNY DARQUEA SCHETTINI 

CUANTÍA: USD. $22.540,00 

DI COPIAS 

8:858:858:8:85858:8:858:8:8:8:8:8:8:8:858585 

HR. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves veintinueve (20) de septiembre del año dos mil once, 

ante mi, doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del cantón 

Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura pública por una 

parte los cónyuges Marcelo Darquea Darquea y María Soledad Schettini 

Martinod, de estado civil casados, por sus propios y personales derechos, y 

por otra parte los señores Francisco Javier Vallejo Jaramillo de estado civil 

divorciado; y, Danny Darquea Schettini, de estado civil soltero, éstos también 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse y con capacidad legal para esta 

clase de actos, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mi el Notario se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como, examinados 

que fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

dignese incorporar una de Cesión de Participaciones de la Compañía Diseños 

mecánicos y Consultoría DMC CIA LTDA., de acuerdo a las siguientes 
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cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente acto escriturario en calidad de cedente el señor Marcelo Darquea 

Darquea y señora María Soledad Schettini Martinod, de estado civil casado por 

una parte; y, por otra, en calidad de cesionarios los señores Francisco Javier 

Vallejo Jaramillo de estado civil divorciado; y, Danny Darquea Schettini de 

estado civil soltero. Los comparecientes son de de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, sin 

impedimento legal alguno para comprometer y obligarse, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

compañía Diseños Mecánicos y Consultoria DMC C. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el quince de enero de mil novecientos 

ochenta y dos, ante el doctor Camilo Jauregui, Notario Noveno del Cantón 

Quito, escritura inscrita bajo el número trescientos sesenta y tres (363), tomo 

ciento trece (113) del doce de abril de mil novecientos ochenta y dos, en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el plazo de duración de la compañía es de 

veinticinco años. Los referidos Estatutos fueron aprobados mediante 

Resolución de la Superintendencia de Compañias N” R.L. nueve cinco nueve 

uno (9591) de diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta y dos, el 

capital suscrito inicial de la compañía fue de ciento veinte mil sucres; b) 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Quito, el trece de junio 

de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Segundo del cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el seis de septiembre del mismo 

año, se realizó el aumento de capital de la compañía, en setecientos cincuenta 

mil sucres, quedando dicho capital fijado en ochocientos setenta mil sucres; e) 

Mediante escritura pública celebrada el siete de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el cinco de julio del mismo año, se realizó el 

aumento de capital de la compañia, en quince millones ciento treinta mil 

sucres, quedando dicho capital fijado en diez y seis millones de sucres; d) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y siete de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Notario Sexto del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ocho de septiembre del mismo año, 

se realizó el aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía Diseños 

Mecanicos y Consultoria DMC C. Ltda., en doscientos dos millones doscientos



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

mil sucres, quedando dicho capital fijado en doscientos dieciocho mill 

    

   

  

doscientos mil sucres; e) Mediante escritura pública celebrada el 

septiembre de dos mil uno, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el trece de noviembre de dos 

uno, se realizó la dolarización del capital social de la compañía Diseños 

Mecánicos y Consultoria DMC C. Ltda., quedando fijado el capital en ocho mil 

setecientos veintiocho dólares y se incrementó el capital social en el valor de 

ocho mil doscientos setenta y dos dólares, con lo cual el nuevo capital de la 

compañía ascendió a diecisiete mil dólares, dividido en diecisiete mil 

participaciones de un valor de un dólar cada una; f) Mediante escritura 

pública celebrada el veintisiete de febrero de dos mil dos, ante el doctor 

Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo del cantón Quito e inscrita 

legalmente en el Registro Mercantil el siete de marzo de dos mil dos; La Junta 

General de Socios de la Compañía Diseños Mecánicos y Consultoria DMC C. 

Ltda., reunida el trece de febrero de dos mil dos, autorizó por unanimidad la 

cesión de cuatro mil doscientas cincuenta participaciones de un dólar de valor 

nominal cada una, de propiedad del señor Francisco Javier Laso Paredes y 

señora, a favor de los señores Carlos Arturo Carvajal Rousseau, Francisco 

Javier Vallejo Jaramillo y Marcelo Darquea Darquea; g) Mediante escritura 

pública celebrada el veintinueve de enero de dos mil tres, ante el Notario 

Séptimo del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el trece 

de marzo de dos mil tres; se realizó el aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía Diseños Mecanicos y Consultoria DMC C. Ltda., en 

treinta y dos mil dólares, quedando dicho capital fijado en cuarenta y nueve 

mil dólares; h) Mediante escritura pública celebrada el once de abril de dos mil 

cinco, ante el Notario Sexto del cantón Quito e inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil el dieciocho de abril de dos mil cinco; la Junta General de 

Socios de la Compañia Diseños Mecánicos y Consultoria DMC C. Ltda., en 

reunión de Junta General Universal y Extraordinaria llevada a cabo el cuatro 

de abril de dos mil cinco, autorizó por unanimidad la cesión de participaciones 

de propiedad del señor Carlos Arturo Carvajal Rousseau y aceptación de 

nuevos socios, a favor de los señores Marcelo Darquea Darquea; Francisco 

Javier Vallejo Jaramillo; y, Danny Darquea Schettini, siendo éste último el 

nuevo socio; i) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la
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Compañía Diseños Mecánicos y Consultoria DMC C. Ltda., en sesión 

efectuada el nueve de marzo de dos mil siete, acordó, por unanimidad, 

prorrogar el plazo de duración de la compañia y reformar el articulo cuatro de 

los estatutos, conforme consta del texto del Acta que se acompaña como 

documento habilitante; y, j) La Junta General de Socios de la Compañia 

Diseños Mecánicos y Consultoria DMC C. Ltda., en reunión de Junta General 

Universal y Extraordinaria llevada a cabo el veinte de septiembre de dos mil 

once, autorizó por unanimidad la cesión de participaciones de propiedad del 

señor Marcelo Darquea Darquea a favor de los señores: Francisco Javier 

Vallejo Jaramillo; y, Danny Darquea Schettini. Se adjunta Acta de la Junta 

General como habilitante. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con 

los antecedentes expuestos, se realiza la presente cesión de participaciones, 

las mismas que constan en el cuadro demostrativo: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPAC. 

Marcelo Darquea Darquea Francisco Vallejo J. 20.869 

Marcelo Darquea Darquea Danny Darquea S. 1.671 

Los cesionarios por los derechos que les faculta dejan expresa constancia que 

aceptan la cesión de participaciones que se efectúa por medio del presente 

acto notarial en la forma y condiciones que se encuentra descrita en el 

anterior cuadro demostrativo. CUARTA.- ASENTIMIENTO: Por su parte la 

señora María Soledad Schettini Martinod de manera clara, precisa y sin 

presión de ninguna naturaleza manifiesta su expreso consentimiento para que 

su cónyuge señor Marcelo Darquea Darquea ceda en venta las participaciones 

que posee en la compañía Diseños Mecanicos y Consultoria DMC C. Ltda., 

asimismo, las partes aceptan la transferencia de dichas participaciones 

conforme lo establecido en la presente escritura pública. QUINTA.- PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: La cesión de participaciones que se realiza por medio del 

presente acto escriturario, se lo realiza por el valor nominal de las mismas, 

que es de veintidós mil quinientos cuarenta dólares americanos, dinero que los 

señores socios Francisco Javier Vallejo Jaramillo y Danny Darquea Schettini, 

en calidad de cesionarios pagan en moneda de curso legal que el cedente 

señor señor Marcelo Darquea Darquea declara recibirlos a su entera 

satisfacción sin tener que reclamar nada en lo futuro por este concepto.
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Constitución de la la compañía Diseños Mecanicos y Consultoria DMC Cc. | 

Ltda., y en el Registro Mercantil de este cantón. Usted, señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que asegura la plena validez de este 

contrato Usted, señor Notario, se dignará anteponer y añadir las respectivas 

cláusulas de estilo, a fin de que este contrato tenga la debida firmeza y validez. 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Mauricio Tinajero 

García, portador de la matrícula profesional número cinco mil doscientos 

cincuenta del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leida que fue 

a los comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se ratifican en cada 

una de las cláusulas, para constancia de lo cual firman en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. 

   

    

Marcelo Darquea Darquea Y 
e.c. ¡400132322 
Cc.V. 0743-0027? 
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    JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS D 
COMPAÑIA DISEÑOS MECÁNICOS Y CONSULTORIA DMC C. LT 

  

En el Distfito Metropolitano de Quito, a los 20 días del mes de septiembre de 

2011, siéndo las 18h30, en el local de la sede social de la Compañía, ubicada en 

la avenida Atahualpa + 1116 y avenida Amazonas, se reúne la Junta General de 
Socios de la Compañía Diseños Mecánicos y Consultoria DMC C. Ltda. El señor 
Presidente solicita que por secretaría se constate el quórum reglamentario, quien 
informa que se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado, esto 

es, los señores: Francisco Javier Vallejo Jaramillo; Marcelo Darquea Darquea; y, 

Danny Darquea Schettini, por lo que, se da por instalada la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios. 

socio a CAPITAL N "PARTICIPA. 

Francisco Vallejo Jaramillo $24.500,00 24.500 

Marcelo Darquea Darquea $22.540,00 22.540 

Danny Darquea Schettini $ 1.960,00 1.960 

TOTAL $49.000,00 49.000 

Preside la Junta el señor Danny Darquea Schettini y actúa como secretario el 
señor Francisco Javier Vallejo Jaramillo, quien se procede a dar lectura del 
punto señalado en el orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de Participaciones del socio señor Marcelo 
Darquea Darquea 

Aprobando que fue el orden del día por unanimidad, se procede a tratarlo: 

*.- Toma la palabra el señor Marcelo Darquea Darquea, quien manifiesta que por 
asuntos meramente personales ha decidido ceder las paticipaciones que tiene en 
la Compañía Diseños Mecánicos y Consultoria DMC C. Ltda., las mismas que 

ascienden a la suma de veintidós m il quinientas cuarenta participaciones de un 

valor nominal de un dólar americano cada una. 

LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, LA JUNTA GENERAL RESUELVE: 

PRIMERO: Aprobar y autoriza por unanimidad la cesión de las participaciones 

que posee en la compañía , debido al derecho de preferencia los señores socios 

Francisco Vallejo Jaramillo y Danny Darquea Schettini son quienes adquieren 

dichas participaciones y el señor Marcelo Darquea Darquea las transfiere de la 

siguiente manera: 

a.- 20.869 participaciones a favor de Francisco Vallejo Jaramillo; y, 

b.- 1.671 participaciones a favor de Danny Darquea Schettini



La Junta acepta y aprueba la forma de la cesión de las participaciones del 

Marcelo Darquea Darquea. 

El nuevo cuadro de integración de capital de la Compañía Diseños Mecánicos y 

Consultoria DMC C. Ltda, queda estructurado de la siguiente manera: 

socio CAPITAL PORCENTAJE 

Francisco Vallejo Jaramillo $45.369,00 92,5895% 

Danny Darquea Schettini $ 3.631,00 7,4105% 

TOTAL $49.000,00. 100% 

La Junta General aprueba y autoriza por unanimidadal señor Gerente General 

realice los trámites conducentes para obtener éste cometido, 

El Presidente declara concluido el punto a tratarse, se concede treinta minutos 

de receso para que secretaría elabore el acta que contenga un resumen de la 

resolución adoptada por esta Junta General Universal Extraordinaria. 

Reinstalada la sesión el secretario procede : a dar lectura del Acta, la piisma que 

es aprobada por unanimidad y en prueba de ello firmen el Actá todos los 

asistentes. 
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a Francisco Vallejo| Jaramillo 
Socio-Presidente Socio-Secretari 

    

Marcelo Darquea Darquea 

Socio 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO  CONFIERO 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DISEÑOS 

MECANICOS Y CONSULTORIA DMC CIA. LTDA OTORGADA POR 

MERCELO DARQUEA DARQUEA Y MARIA SOLEDAD SCHETTINI 

MARTINOD A FAVOR JAVIER VALLEJO JARAMILLO Y DANNY 

DARQUEA SCHETTINI.-DEBIDAMENTE SELLADA Y FIÍRMADA EN 

QUITO, A VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE. 

  

EL NOTARIO 

    

   NOTÁRIA TRIGESIMA SEP. 

  

RAZON - Tomo nota de la presente escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DISEÑOS MECANICOS Y 

CONSULTORIA DMC C.LTDA, celebrada ante el señor Notario 

Noveno del cantón Quito, doctor Camilo Jáuregui Barona, ei día quince 

de enero de mil novecientos ochenta y dos, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, según oficio de encargo número 

novecientos sesenta y cuatro-DDP-M£SG, de fecha cinco de agosto del 

año dos mil tres.. 

Quito, a 17 de Octubre de 2.011 
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¡Registro Mercantil Quito 

A A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 363 de REGISTRO 
MERCANTIL de doce de abril de mil novecientos ochenta y dos, fs 867 vta, tomo 113, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ DISEÑOS MECANICOS Y 

CONSULTORIA DMC CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de participaciones. 

Quito, diecinueve de octubre del dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


